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PREAMBULO 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y 
congregada en dicha ciudad el 6 junio 1973 en su quincuagésima octava reunión; 

Reconociendo que la abolición efectiva del trabajo de los niños y la elevación progresiva de la edad 
mínima de admisión al empleo constituyen sólo un aspecto de la protección y progreso de los niños y 
menores; 

Teniendo en cuenta la preocupación de todo el sistema de las Naciones Unidas por esa protección y 
progreso; Habiendo adoptado el Convenio sobre la edad mínima, 1973; 

Deseosa de definir algunos otros principios de política en esta materia que son objeto de la 
preocupación de la Organización Internacional del Trabajo;
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Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la edad mínima de admisión al 
empleo, cuestión que constituye el cuarto punto del orden del día de la reunión, y Después de haber 
decidido que dichas proposiciones revistan la forma de una recomendación complementaria del 
Convenio sobre la edad mínima, 1973, 

adopta, con fecha veintiséis de junio de mil novecientos setenta y tres, la siguiente Recomendación, 
que podrá ser citada como la Recomendación sobre la edad mínima, 1973: 

TEXTO

I. Política Nacional 

1. Para lograr el éxito de la política nacional a que alude el artículo 1 del Convenio sobre la edad 
mínima, 1973, las políticas y los planes nacionales de desarrollo deberían atribuir elevada prioridad a 
la previsión de las necesidades de los menores y a la satisfacción de dichas necesidades, así como a la 
extensión progresiva y coordinada de las diversas medidas necesarias para asegurar a los menores las 
mejores condiciones para su desarrollo físico y mental. 

2. A este respecto, debería concederse la mayor atención a ciertos aspectos de la planificación y la 
política nacionales, tales como los siguientes: 

a) el firme propósito nacional de lograr el pleno empleo, de acuerdo con el Convenio y la 
Recomendación sobre la política del empleo, 1964, y la adopción de medidas que estimulen un 
desarrollo orientado a favorecer el empleo en las zonas rurales y urbanas; 

b) la extensión progresiva de otras medidas económicas y sociales destinadas a aliviar la pobreza 
dondequiera que exista y a asegurar a las familias niveles de vida e ingresos tales que no sea 
necesario recurrir a la actividad económica de los niños; 

c) el desarrollo y la extensión progresiva, sin discriminación alguna, de la seguridad social y de las 
medidas de bienestar familiar destinadas a asegurar el mantenimiento de los niños, incluidos los 
subsidios por hijos; 

d) el desarrollo y la extensión progresiva de facilidades adecuadas de enseñanza y de orientación y 
formación profesionales, adaptadas por su forma y contenido a las necesidades de los menores de que 
se trate; 

e) el desarrollo y la extensión progresiva de facilidades adecuadas para la protección y el bienestar de 
los menores, incluidos los adolescentes que trabajan, y para favorecer su desarrollo.

3. Cuando fuere preciso, se deberían tener particularmente en cuenta las necesidades de los menores 
que no tienen familia o que, teniéndola, no viven con ella y de los menores migrantes que viven y 
viajan con sus familias. Las medidas adoptadas a tal efecto deberían incluir la concesión de becas y la 
formación profesional. 
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4. Se debería imponer y hacer cumplir la obligación de asistir a la escuela con horario completo o de 
participar en programas aprobados de orientación o formación profesional, por lo menos hasta la 
misma edad fijada para la admisión al empleo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2 del 
Convenio sobre la edad mínima, 1973.

5. 

1) Se debería pensar en medidas tales como una formación preparatoria, que no entrañe riesgos, para 
los tipos de empleo o trabajo respecto de los cuales la edad mínima establecida de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 3 del Convenio sobre la edad mínima, 1973, sea superior a la fijada para el fin 
de la asistencia escolar obligatoria con horario completo.

2) Deberían estudiarse medidas análogas cuando las exigencias profesionales de determinada 
ocupación comprendan una edad mínima de admisión superior a la fijada para el fin de la asistencia 
escolar obligatoria con horario completo.

II. Edad Mínima 

6. Se debería fijar la misma edad mínima para todos los sectores de actividad económica.

7. 

1) Los Miembros deberían fijarse como objetivo la elevación progresiva a dieciséis años de la edad 
mínima de admisión al empleo o al trabajo fijada con arreglo al artículo 2 del Convenio sobre la edad 
mínima, 1973. 

2) En los casos en que la edad mínima de admisión al empleo o al trabajo a que se aplica el artículo 2 
del Convenio sobre la edad mínima, 1973, sea aún inferior a quince años, se deberían tomar medidas 
urgentes para elevarla a esa cifra. 

8. En los casos en que no sea factible en lo inmediato fijar una edad mínima de admisión para todos 
los empleos en la agricultura y actividades conexas en las zonas rurales, se debería fijar una edad 
mínima de admisión, por lo menos, para el trabajo en las plantaciones y en otras explotaciones 
agrícolas que produzcan principalmente con destino al comercio, a las que sea aplicable el párrafo 3 
del artículo 5 del Convenio sobre la edad mínima, 1973.

III. Empleos o Trabajos Peligrosos 

9. En los casos en que la edad mínima de admisión a los tipos de empleo o de trabajo que puedan 
resultar peligrosos para la salud, la seguridad o la moralidad de los menores sea inferior a dieciocho 
años, deberían tomarse medidas urgentes para elevarla a esta cifra. 

10.

http://training.itcilo.it/actrav_cdrom2/es/osh/iloconv/r146.htm (3 de 6)14/11/2005 02:59:42 p.m.



R146 Recomendación sobre la edad mínima, 1973

1) Al determinar los tipos de empleo o trabajos a que se aplica el artículo 3 del Convenio sobre la 
edad mínima, 1973, se deberían tener plenamente en cuenta las normas internacionales de trabajo 
pertinentes, como las referentes a sustancias, agentes o procesos peligrosos (incluidas las radiaciones 
ionizantes), las operaciones en que se alcen cargas pesadas y el trabajo subterráneo. 

2) La lista de dichos tipos de empleo o trabajos debería examinarse periódicamente y revisarse en 
caso necesario, teniendo en cuenta, en particular los progresos científicos y tecnológicos. 

11. En los casos en que, al amparo de lo dispuesto en el artículo 5 del Convenio sobre la edad 
mínima, 1973, no se haya fijado inmediatamente una edad mínima para ciertas ramas de actividad 
económica o para ciertos tipos de empresa, se deberían establecer para dichas ramas o tipos de 
empresa disposiciones apropiadas sobre la edad mínima para los tipos de empleo o trabajos que 
puedan resultar peligrosos para los menores.

IV. Condiciones de Trabajo 

12. 

1) Se deberían tomar medidas para que las condiciones en que están empleados o trabajan los niños y 
los adolescentes menores de dieciocho años de edad alcancen y se mantengan a un nivel satisfactorio. 
Sería menester vigilar atentamente estas condiciones. 

2) Se deberían tomar igualmente medidas para proteger y vigilar las condiciones en que los niños y 
los adolescentes reciben orientación y formación profesionales en las empresas, en instituciones de 
formación o en escuelas de formación profesional o técnica, y para establecer normas para su 
protección y progreso. 

13. 

1) En relación con la aplicación del párrafo precedente, así como al dar efecto al artículo 7, párrafo 3, 
del Convenio sobre la edad mínima, 1973, se debería prestar especial atención a: 

a) la fijación de una remuneración equitativa y su protección, habida cuenta del principio "salario 
igual por trabajo de igual valor"; 

b) la limitación estricta de las horas dedicadas al trabajo por día y por semana, y la prohibición de 
horas extraordinarias, de modo que quede suficiente tiempo para la enseñanza o la formación 
profesional (incluido el necesario para realizar los trabajos escolares en casa), para el descanso 
durante el día y para actividades de recreo;

c) el disfrute, sin posibilidad de excepción, salvo en caso de urgencia, de un período mínimo de doce 
horas consecutivas de descanso nocturno y de los días habituales de descanso semanal; 

d) la concesión de vacaciones anuales pagadas de, por lo menos, cuatro semanas; estas vacaciones no 
deberán ser en caso alguno inferiores a aquellas de que disfrutan los adultos; 
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e) la protección por los planes de seguridad social, incluidos los regímenes de prestaciones en caso de 
accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, la asistencia médica y las prestaciones de 
enfermedad, cualesquiera que sean las condiciones de trabajo o de empleo; f) la existencia de normas 
satisfactorias de seguridad e higiene y de instrucción y vigilancia adecuadas. 

2) El subpárrafo 1) de este párrafo sólo se aplicará a los jóvenes marinos en el caso de que las 
cuestiones en él tratadas no figuren en los convenios o recomendaciones internacionales del trabajo 
que se ocupan específicamente del trabajo marítimo. 

V. Medidas de Control 

14. 

1) Entre las medidas destinadas a asegurar la aplicación efectiva del Convenio sobre la edad mínima, 
1973, y de la presente Recomendación deberían figurar:

a) el fortalecimiento, en la medida necesaria, de la inspección del trabajo y servicios conexos, 
capacitando especialmente, por ejemplo, a los inspectores para descubrir los abusos que puedan 
producirse en el empleo o trabajo de niños y adolescentes y para suprimir dichos abusos; y

b) el fortalecimiento de los servicios relacionados con la mejora y la inspección de la formación en 
las empresas. 

2) Se debería atribuir gran importancia al papel que pueden desempeñar los inspectores 
proporcionando información y asesoramiento sobre el modo eficaz de observar las disposiciones 
pertinentes, así como velando por su cumplimiento. 

3) La inspección del trabajo y la inspección de la formación dentro de las empresas deberían estar 
coordinadas estrechamente para lograr la mayor eficiencia económica; en general, los servicios de 
administración del trabajo deberían actuar en estrecha colaboración con los servicios encargados de la 
enseñanza, la formación, el bienestar y la orientación de niños y adolescentes. 

15. Se debería prestar especial atención a: 

a) hacer cumplir las disposiciones referentes al empleo en tipos de empleo o trabajos peligrosos; 

b) impedir, dentro de los límites en que sea obligatoria la enseñanza o la formación, el empleo o el 
trabajo de los niños y adolescentes durante las horas en que se dispensa la enseñanza. 

16. Para facilitar la verificación de las edades, se deberían tomar las medidas siguientes:

a) las autoridades públicas deberían mantener un sistema eficaz de registro de nacimientos, que 
debería comprender la expedición de partidas de nacimiento;
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b) los empleadores deberían llevar y tener a disposición de la autoridad competente registros u otros 
documentos en que se indiquen el nombre y apellidos y la fecha de nacimiento o la edad, 
debidamente certificados siempre que sea posible, no sólo de todos los menores empleados por ellos, 
sino también de los que reciban orientación o formación profesional en sus empresas; 

c) a los menores que trabajen en la vía pública, en puestos callejeros, en lugares públicos, en 
profesiones ambulantes o en otras circunstancias en que no se pueden controlar los registros del 
empleador se les deberían extender permisos u otros documentos que acrediten su elegibilidad para 
desempeñar esos trabajos. 

XREF
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